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N° 0307-2024-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de noviembre de 2024, mediante Edición 

Extraordinaria, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 129-2024-PCM 

➢ Objeto: 

Prorrogan el Estado de Emergencia declarado en los distritos de Ate, Ancón, Carabayllo, Comas, 

Independencia, Los Olivos, Lurigancho - Chosica, Puente Piedra, Rímac, San Martín de Porres, San Juan 

de Lurigancho, Santa Rosa y Villa El Salvador de la provincia de Lima del departamento de Lima y en 

el distrito de Ventanilla de la Provincia Constitucional del Callao. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha prorrogado por el término de cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir del 27 de noviembre 

de 2024, el Estado de Emergencia declarado en los distritos de Ate, Ancón, Carabayllo, Comas, 

Independencia, Los Olivos, Lurigancho - Chosica, Puente Piedra, Rímac, San Martín de Porres, San Juan 

de Lurigancho, Santa Rosa y Villa El Salvador de la provincia de Lima del departamento de Lima y en 

el distrito de Ventanilla de la Provincia Constitucional del Callao. Precisándose que, la Policía Nacional 

del Perú mantiene el control del orden interno, con acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas, para 

lo cual la institución policial determina las zonas donde se requiera dicho apoyo. 

• Asimismo, se ha determinado que el Ministerio del Interior articulará y gestionará, a favor de la Policía 

Nacional del Perú, las medidas que sean requeridas por el Poder Judicial, el Ministerio Público, la 

Defensoría del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones (MIGRACIONES), la 

Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de 

Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional del Callao, la Municipalidad Metropolitana de Lima y los 

gobiernos locales de la circunscripción departamental para que, en el marco de sus respectivas 

competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo dispuesto en el citado Decreto Supremo. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, GERENCIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENANZGO, SUBGERENCIA DE CONTROL, 

OPERACIONES Y SANCIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 
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El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2348176-1  

 

 
▪  RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000429-2024-MC 

➢ Objeto: 

Modifican el numeral 1.68 del Anexo 1 “Ingreso a bienes Inmuebles prehispánicos, museos e 

instituciones museales a cargo del Ministerio de Cultura” del Tarifario Único de Servicios No Exclusivos 

brindados por el Ministerio de Cultura para el Ejercicio Fiscal 2024. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado el numeral 1.68 del Anexo 1 “Ingreso a bienes Inmuebles prehispánicos, museos e 

instituciones museales a cargo del Ministerio de Cultura” del Tarifario Único de Servicios No Exclusivos 

brindados por el Ministerio de Cultura para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado mediante la Resolución 

Ministerial N° 000529-2023-MC, y modificatorias; según lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y 

JUVENTUDES, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y 

BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2348165-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2348176-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2348165-1

